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“(...) las funciones que desempeñan actualmente las sociedades justifican plenamente una regulación societaria que permita la unipersonalidad originaria o sobrevenida en forma irrestricta (es decir, no sujeta a limitaciones temporales o en función del tipo de sujeto), al menos en las formas societarias más empleadas: la sociedad anónima y la sociedad comercial de responsabilidad limitada.”
A la memoria de Jack Batievsky Spack.
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En este artículo nos referiremos a la sociedad unipersonal, entendida como aquélla en la que las acciones o participaciones son de propiedad de un único socio, situación que denominaremos unipersonalidad. A lo largo de nuestro análisis nos referiremos tanto a la unipersonalidad desde el momento mismo de la constitución de la sociedad (unipersonalidad originaria) como a la unipersonalidad originada a partir de la concentración, posterior al acto constitutivo, de las acciones o participaciones de la sociedad en el patrimonio de un único socio (unipersonalidad sobrevenida).
En el Perú, la unipersonalidad es regulada como una situación excepcional. El artículo 4 de la Ley General de Sociedades prescribe:
“La sociedad se constituye cuando menos por dos socios, que pueden ser personas naturales o jurídicas. Si la sociedad pierde la pluralidad mínima de socios y ella no se reconstituye en un plazo de seis meses, se disuelve de pleno derecho al término de ese plazo. No es exigible pluralidad de socios cuando el único socio es el Estado o en otros casos señalados expresamente por ley”.
Las excepciones a la regla general de proscripción de la unipersonalidad contenidas en el artículo citado son dos: (i) la admisión de la unipersonalidad sobrevenida por un plazo máximo de seis meses; y, (ii) la admisión de la unipersonalidad cuando el único socio es el Estado. Adicionalmente, el artículo citado establece que, la unipersonalidad puede ser admitida en otros casos expresamente señalados por ley. Así tenemos algunas leyes especiales que regulan supuestos específicos de unipersonalidad, por ejemplo el caso de las subsidiarias de empresas del sistema financiero y de seguros, determinadas subsidiarias de las sociedades agentes de bolsa o las sociedades de propósito especial.
Nuestra tesis es que las funciones que desempeñan actualmente las sociedades justifican plenamente una regulación societaria que permita la unipersonalidad originaria o sobrevenida en forma irrestricta (es decir, no sujeta a limitaciones temporales o en función del tipo de sujeto), al menos en las formas societarias más empleadas: la sociedad anónima y la sociedad comercial de responsabilidad limitada. Así, sostenemos que nuestro ordenamiento societario debería flexibilizar su posición en torno a la exigencia de pluralidad de socios, una posición basada más en un apego a la concepción tradicional de sociedad que en el análisis de las funciones que las sociedades desempeñan en una economía de mercado.
No podemos dejar de advertir que la discusión sobre la conveniencia de regular permisivamente la unipersonalidad está lejos de ser una discusión novedosa. sin perjuicio de antecedentes previos, la legislación societaria europea continental -de marcada influencia general en nuestro ordenamiento societario- comenzó a regular la sociedad unipersonal en forma crecientemente permisiva en la década iniciada en 1980. La directiva 89/667/CEE de la Comunidad económica europea® marcó un hito en torno a la regulación de la sociedad unipersonal al establecer que los estados miembros debían contemplar en sus legislaciones nacionales una forma societaria en la que se permita la unipersonalidad (o en su defecto, una forma de persona jurídica unipersonal para el desarrollo de actividades empresariales). A la luz de esta directiva, las legislaciones nacionales de dicha comunidad económica han continuado en el camino de la consolidación de la permisividad de la sociedad unipersonal.
Sin perjuicio de ello, la discusión no ha sido extensa en el Perú. Este poco desarrollo del tema por parte de la doctrina nacional se debe, creemos, a la concepción según la cual la temprana regulación de la Empresa Individual de Responsabilidad Limitada en el Perú (EIRL) mediante Decreto Ley 21621, promulgado el 14 de septiembre de 1976, hacía innecesaria la regulación de la sociedad unipersonal en el perú.
Nuestra exposición se dividirá en tres partes. En la primera, nos referiremos a las objeciones doctrinales a la unipersonalidad. En la segunda, analizaremos la regulación de la EIRL como una alternativa a la regulación de la unipersonalidad. en la tercera, trataremos las pautas que consideramos relevantes para la regulación permisiva de la unipersonalidad.
[bookmark: _heading=h.nji7nqwrcznt]2. Objeciones doctrinales a la unipersonalidad
En este acápite nos referiremos, en primer lugar, a las objeciones doctrinales a la unipersonalidad basadas en la naturaleza contractual de la sociedad, ya que se trata del argumento más empleado para proscribir o limitar la unipersonalidad. Luego, nos referiremos a un conjunto de argumentos basados en otros principios o consideraciones.
[bookmark: _heading=h.klmlydqrvd5p]2.1. Objeciones basadas en la naturaleza contractual de la sociedad
[bookmark: _heading=h.1blrl1ilqy2g]2.1.1. el argumento contractual
[bookmark: _heading=h.j8uiyg6dabgf]2.1.1.1. Exposición del argumento
en su concepción tradicional, la sociedad nace de un acuerdo contractual entre una pluralidad de personas que se obligan a aportar un conjunto de activos(4) 5 para el desarrollo de actividades económicas prefijadas, cuyas eventuales utilidades podrán ser repartidas entre los contratantes originales (o las personas que los sucedan). el cumplimiento de los requisitos y formalidades que el ordenamiento legal establece para este acuerdo contractual determinará que se reconozca el surgimiento de una persona jurídica (sociedad), sujeto de derecho distinto a los contratantes, que goza de autonomía patrimonial.
Así, la sociedad es considerada un mecanismo jurídico que permite la integración de diferentes esfuerzos individuales en una empresa única. Como indica Garrigues:
“(...) en todas las épocas la motivación económica de la sociedad ha sido la misma: potenciar el esfuerzo individual para conseguir fines inasequibles a ese esfuerzo individual. El fin individual se convierte así en fin social, o colectivo, o común. Para alcanzarlo se precisa un sistema de vínculos, una disciplina de grupo, un ordenamiento que limite la actuación individual e impulse la actuación unitaria o conjunta a este sistema llamamos ‘Derecho de sociedades”.
La pluralidad de socios, en esta concepción, no es entonces un requisito más del concepto tradicional de sociedad, sino que es su cimiento lógico. el derecho de sociedades, tal como señala Garrigues, no es más que un ordenamiento que limita la actuación individual e impulsa la actuación unitaria de varios sujetos.
¿Cabe en este escenario concebir una sociedad de un solo socio, una sociedad unipersonal? Al margen de la contradicción semántica del término “sociedad unipersonal”, la respuesta debería ser inequívocamente negativa a la luz de la definición tradicional de sociedad y las necesidades económicas que este instituto jurídico parece buscar satisfacer.
A partir del apego a la concepción contractual de la sociedad, se equipara la figura de socio con la de parte contratante, concluyendo inevitablemente que no puede existir una sociedad de un solo socio, como no puede existir un contrato que no tenga más de una parte contratante. esta conclusión no afecta exclusivamente a la unipersonalidad originaria, sino que se extiende también a la unipersonalidad sobrevenida, dado que se entiende que el contrato de sociedad es un elemento fundamental para la vida de la persona jurídica que se origina. Al respecto, Juan Carlos Malagarriga sostiene:
“el contrato de sociedad subsiste como tal durante toda la vida de la sociedad. No es un acto jurídico que se agote con el intercambio de prestaciones, como la compraventa; por el contrario, es el permanente y necesario respaldo del sujeto por él creado, al extremo de que muchas de las circunstancias que determinan su modificación son, al mismo tiempo, causales de extinción del ente. La sociedad nace de un contrato, pero, a diferencia de lo que ocurre con el nacimiento de los seres vivos, se mantiene aferrada a él, como la planta al suelo, por así decir, y si éste desaparece, aquélla muere”.
El argumento contractual tiene una variación relacionada con la finalidad del contrato: todo contrato, incluyendo el de sociedad, tiene por finalidad regular relaciones jurídicas patrimoniales entre sus partes. La justificación de la regulación de la sociedad sería entonces la regulación de intereses patrimoniales de colaboración conjunta entre varios sujetos. La sociedad no tiene razón de ser si no se emplea para satisfacer dichos intereses. Al decir de Juan Carlos Malagarriga:
“Las sociedades son instrumentos técnicos creados por el derecho para facilitar al hombre, único destinatario, en definitiva, de las normas legales, el desarrollo de su actividad vital, y en la medida en que no puede cumplir ésta sin el recurso de otros. actividad ejercida en forma colectiva que es y ha sido la base y el fundamento de la creación, por el legislador, de normas especiales, distintas a las aplicables al individuo actuando aisladamente. No hubiera tenido sentido alguno, en efecto, estructurar una serie de normas suplementarias si no hubiera sido que con ellas se facilitaba dicha actuación conjunta”.
[bookmark: _heading=h.e9yze38vyii3]2.1.1.2 Bases para el argumento contractual en nuestro ordenamiento 
La concepción contractual de la sociedad no ha estado exenta de cuestionamientos doctrinales, en lo que constituye un debate que se ha prolongado más de 100 años. sin perjuicio de este debate doctrinal, nuestro ordenamiento, heredero de la tradición europea continental, ha definido tradicionalmente a la sociedad como un contrato. Los Códigos de Comercio de 1852 y 1902 se referían a la sociedad como un contrato, al igual que los Códigos Civiles de 1852 y 1936, que incluían entre los contratos típicos regulados el de sociedad. el Código Civil de 1984 no incluyó al contrato de sociedad en el entendido que se trataba de un contrato que debía ser regulado por una norma especial que integraría la regulación de las sociedades mercantiles y civiles, norma que fue promulgada ese mismo año mediante Decreto Legislativo 311, con el nombre de Ley General de sociedades. Esta ley también definía la sociedad como un contrato, tomando sin cambios significativos la definición adoptada por la Ley de Sociedades Mercantiles de 1966.
un primer paso de alejamiento de esta tendencia se produjo con la promulgación de la Ley 26887, actual Ley General de Sociedades, que define los elementos fundamentales de la sociedad en su artículo 1, sin mencionar una naturaleza contractual: “Quienes constituyen la sociedad convienen en aportar bienes o servicios para el ejercicio en común de actividades económicas”, según Enrique Elías, miembro de la comisión que elaboró el anteproyecto de dicha ley, esta omisión es un voluntario reconocimiento de que la naturaleza contractual de la sociedad es un tema en debate y sobre el cual no le corresponde pronunciarse al legislador: “El artículo 1 de la LGS se rehúsa a definir la naturaleza jurídica de las sociedades, que es uno de los problemas más debatidos por la doctrina de este siglo”, a pesar de la ausencia de referencias directas a la naturaleza contractual de la sociedad, sin perjuicio de ello, Walter Gutiérrez sostiene que las referencias al pacto social a lo largo de la Ley General de Sociedades no pueden ser interpretadas de otra manera: “(...) puede comprobarse que en numerosos artículos de la LGS se refiere al pacto social, (...). ¿Qué es jurídicamente el acto de constitución de la sociedad si no es un contrato? No interesa que el legislador haya utilizado la palabra pacto, incluso al propio legislador no le es posible escapar de la naturaleza de las cosas”. Walter Gutiérrez no deja de reconocer que existen excepciones en las cuales la sociedad no se origina en un contrato, como es el caso de las sociedades unipersonales permitidas por el ordenamiento actualmente y las sociedades mineras de responsabilidad limitada.
[bookmark: _heading=h.35vr2d3dxbdf]2.1.2. Análisis del argumento contractual
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Los argumentos en contra de la unipersonalidad basados en la naturaleza contractual de la sociedad no aportan, desde nuestro punto de vista, elementos válidos para descartar una regulación permisiva de la unipersonalidad. Una primera distinción para poder desarrollar nuestro punto de vista sobre el particular es la distinción entre dos diferentes acepciones del término “sociedad”. El término puede ser empleado para referirse al acuerdo de voluntades destinado al establecimiento de una entidad para el desarrollo de actividades empresariales (en estricto el “contrato de sociedad”), como para referirse a la persona jurídica (entidad) que, por mandato de la ley, surge de dicho acuerdo. Al respecto, Joaquín Garrigues distingue un triple significado del término sociedad: (i) un determinado acto contractual entre partes; (ii) la relación jurídica derivada de dicho acto contractual; y, (iii) la persona jurídica resultante del contrato. El autor español agrega que la doctrina recoge el primero y el tercero de estos significados, prescindiendo del segundo porque en él se mezclan los otros dos.
La naturaleza contractual parece corresponder, en todo caso, a la sociedad en la primera acepción indicada, sobre todo si conceptualizamos al contrato como el acuerdo de dos o más partes para crear, regular, modificar o extinguir una relación jurídica patrimonial, tal como dispone el artículo 1351 del Código Civil. Este acuerdo de voluntades dará origen a una persona jurídica nueva (que también podemos llamar sociedad) por mandato de la ley, siempre que se cumplan los requisitos básicos establecidos por el ordenamiento para ello. Las relaciones jurídicas entre los contratantes originales (que pasaremos a denominar socios) entre sí y con la persona jurídica creada ya no se explicarán a partir de una relación contractual, sino con las reglas propias de la persona jurídica en cuestión (tanto normas imperativas provistas por el ordenamiento como normas dispositivas establecidas en los documentos constitutivos de la sociedad). El contrato será entonces sólo el percutor de la creación de la persona jurídica, pero una vez creada ésta, el contrato se agotará. esto no quiere decir que la sociedad no tendrá, al menos al inicio, la impronta del contrato que determinó su constitución (el que determinará aspectos centrales de la organización de la misma, como la forma societaria específica, las reglas dispositivas escogidas para la organización de la sociedad, entre otros), sino que ya no determinará la forma en la que se relacionan los socios entre sí y con la sociedad. Así, no podemos conceptualizar la transferencia de participaciones sociales como una cesión de posición contractual, ni la disolución de la sociedad como una resolución contractual. Discrepamos así de Malagarriga, que considera que el contrato como tal acompaña a la sociedad durante toda su vigencia.

Por otro lado, no puede dejar de reconocerse que la sociedad puede tener orígenes distintos al contractual. se puede citar como ejemplos las sociedades que, incluso hoy en nuestro ordenamiento, pueden ser constituidas por un único socio, en las que la declaración de voluntad unilateral de dicho socio es considerada por la ley como suficiente para la creación de la persona jurídica (sociedades constituidas por el estado, sociedades subsidiarias de empresas del sistema financiero y de seguros, sociedades de propósito especial, como ejemplos ya citados). Otro ejemplo de interés es el de las sociedades Mineras de Responsabilidad Limitada, entidades que surgen a partir de la existencia de co-titularidad sobre una concesión minera. Ai respecto, el artículo 186 de la Ley General de Minería señala en su primer párrafo: 
“Cuando por razón de petitorio, sucesión, transferencia o cualquier otro título, resulten dos o más personas titulares de una concesión, se constituirá de modo obligatorio una sociedad minera de responsabilidad limitada, salvo que las partes decidan constituir una sociedad contractual (...)”.
Asimismo, el artículo 187 de dicho cuerpo normativo establece:
“La sociedad minera de responsabilidad limitada será constituida de oficio por el Jefe del Registro Público de Minería.
La sociedad será inscrita en dicho Registro por el mérito de copia certificada de la resolución que la declare constituida”.
Tenemos entonces que la co-titularidad sobre una concesión minera determina la necesidad de constituir una sociedad, que será la única titular de dicha concesión. Ante la ausencia de acuerdo entre los co-titulares para la constitución de dicha sociedad, en palabras de la norma, “contractual”, el Jefe del Registro Público de Minería, mediante acto administrativo, constituirá una sociedad minera de responsabilidad limitada.
En los ejemplos citados, apreciamos que el ordenamiento determina la creación de una sociedad a partir de circunstancias ajenas al acuerdo contractual. Como señala Paolo Robilliard:
“No creemos que deba llegarse al extremo de negarle importancia a la naturaleza jurídica del acto constitutivo, por lo que consideramos saludable hacer el pequeño esfuerzo de simplemente reconocer que las sociedades no tienen por qué ser siempre constituidas por contrato, y que definitivamente la sociedad no es por naturaleza una relación contractual, sino un ente jurídico creado por su utilidad en el tráfico jurídico (,..)”.
Son, entonces, diversas las circunstancias que el ordenamiento ha decidido suficientes para la creación de la persona jurídica societaria. Estas circunstancias no se circunscriben al acuerdo de voluntades entre partes contratantes sino que también incluyen -hoy con carácter excepcional- las declaraciones de voluntad unilaterales de determinados sujetos y hasta un acto administrativo. ¿Por qué no eliminar este carácter excepcional y permitir en forma genérica que la voluntad unilateral permita la constitución de una sociedad? en otras palabras, ¿por qué no aceptar en forma general (no excepcional) que pueden existir actos constitutivos de sociedades que no tenga un origen contractual?
Es necesario liberarse de la concepción según la cual la personalidad jurídica de la sociedad y la eventual responsabilidad limitada que puede ir aparejada a la forma societaria sólo se justifican sobre la base de un sustrato plural de socios.
[bookmark: _heading=h.m0t0fqljchz0]2.1.2.2. La sociedad como forma de regular intereses patrimoniales de colaboración conjunta entre varios sujetos 
Al describir el argumento en contra de la unipersonalidad basado en la naturaleza contractual de la sociedad señalamos que una variación del mismo sustenta que la finalidad de la sociedad es regular relaciones jurídicas patrimoniales entre varias personas. La justificación de la regulación de la sociedad -según esta variación del argumento- sería entonces la regulación dichos intereses plurales. La inexistencia de esa pluralidad de intereses haría que la autonomía patrimonial que confiere a una sociedad el ordenamiento mediante la atribución de personalidad jurídica sea injustificada. En otras palabras, al margen de los alcances de la naturaleza contractual de la sociedad, el argumento sostiene que no se puede negar su finalidad reguladora de intereses patrimoniales de colaboración conjunta entre varios sujetos para el desarrollo de actividad empresarial.
Cabe entonces preguntarnos cuál es la finalidad que desempeñan las sociedades en el sistema económico. La respuesta dista de ser sencilla. No es la finalidad de este artículo analizar con detalle estas funciones, pero sí podemos afirmar que las mismas están lejos de circunscribirse al establecimiento de una estructura sujeta a reglas tipo que facilita la regulación de intereses patrimoniales de colaboración conjunta entre varios sujetos para el desarrollo de actividades empresariales.
Hansmann y Kraakman, en su trabajo El Rol Esencial del Derecho de las Organizaciones señalan:
“en toda economía de mercado desarrollada, el derecho proporciona una serie de formas o tipos de entidades legales estándar (...). En gran medida, estos tipos de entidades legales son simplemente contratos modelos celebrados entre las partes que participan en una empresa (...). Es natural entonces preguntarse qué cosa, si algo, es lo que estas entidades ofrecen que no pueden lograrse simplemente con el régimen general del derecho contractual”.
En los próximos párrafos nos referiremos en extenso algunos aspectos centrales de dicho artículo, ya que consideramos que proporciona un marco teórico inmejorable para entender la amplitud funcional de las sociedades.

Los autores mencionados reconocen que el derecho de las organizaciones proporciona un conjunto de reglas relativas a los derechos de los acreedores de la entidad y los acreedores de los beneficiarios de la entidad. A este conjunto de reglas lo denominan “separación de activos” (assetpartitioning), que determina la separación de los activos de la entidad de aquéllos de sus beneficiarios, acreedores y administradores.
Para los autores la separación de activos tiene dos componentes: (i) la designación de un conjunto de activos asociado a la empresa y distinto a los activos personales de los beneficiarios y administradores de la misma (lo que podríamos llamar la autonomía patrimonial de la entidad); y, (ii) la asignación de prioridades a los acreedores de los beneficiarios de la entidad y de la entidad misma. Esta asignación de prioridades a su vez tiene dos modalidades:
a) La separación afirmativa de activos (affirmative asset partitioning). esta separación determina que los acreedores de los beneficiarios de la entidad no podrán emplear los activos de la sociedad para cobrar lo que les adeude el beneficiario. Por ejemplo, el acreedor de un accionista de una sociedad anónima no podrá embargar los bienes de la sociedad misma para cobrar las deudas del accionista.
b) La separación defensiva de activos (defensive asset partitioning). esta separación determina que los acreedores de la entidad no podrán emplear los activos de los beneficiarios de la misma para cobrar lo que les adeude la entidad, uno de los ejemplos de esta forma de separación de activos es la responsabilidad limitada, que impide, por ejemplo, al acreedor de una sociedad anónima embargar los bienes de los accionistas de la misma para cobrar las deudas de la sociedad. Los autores reconocen que la responsabilidad limitada es el tipo más fuerte de separación defensiva de activos, pero que existen otros tipos más tenues, llegando incluso a la ausencia misma de esta forma de separación de activos.
La tesis central de los autores es que la separación afirmativa de activos resulta esencial al derecho de las organizaciones porque no podría lograrse mediante reglas de naturaleza contractual, lo que sí sería posible respecto de la separación defensiva de activos. en el artículo, los autores analizan los diferentes beneficios tanto de la separación afirmativa de activos como los de la separación defensiva de activos.
el marco teórico proporcionado por Hansmann y Kraakman permite entender que la regulación de las sociedades proporciona mucho más que un conjunto limitado de tipos societarios (formas societarias) orientados a regular las relaciones entre beneficiarios de una empresa. Podemos citar varios ejemplos adicionales de la funcionalidad de una sociedad que no se vinculan a la existencia de un sustrato plural de beneficiarios (socios) en la misma. Por ejemplo:
a) La búsqueda de la limitación de responsabilidad (la “partición defensiva de activos”, en los términos de los autores), que permita al beneficiario de la empresa obtener la seguridad de que sus activos personales no se verán afectados por el resultado de la empresa que busca desarrollar.
b) La creación de una entidad que pueda vincularse con diversos acreedores garantizando que los eventuales acreedores del beneficiario no tendrán acceso a los activos del negocio (la “partición defensiva de activos”, en los términos de los autores). Dependiendo del tipo de negocio y activos involucrados, esta separación puede ser fundamental para dar a la entidad acceso al crédito al proveer de mayor seguridad a los eventuales acreedores sobre el conjunto de activos con el que podrían cubrir sus acreencias.
c) Los autores también reconocen que el costo del crédito puede verse reducido si una sociedad opta por desarrollar negocios distintos mediante subsidiarias distintas. Los autores sostienen que los acreedores que conocen un negocio específico estarán en mejor posición de medir sus riesgos (y, consecuentemente, de valorizar su crédito) si la sociedad se dedica exclusivamente al rubro de negocios que ellos conocen. Si la sociedad se dedica a más de un rubro, no tendrán los elementos necesarios para medir los riesgos de otros rubros y ello encarecerá el crédito que proporcionan. esa es una de las razones por las que se forman grupos societarios, agrupando en sociedades con un control común actividades económicas distintas. En este contexto, Hansmann y Kraakman señalan:
“el uso de una Corporation sole [una sociedad anónima unipersonal] para lograr una separación eficiente de activos no tiene porqué (sic) limitarse, además, a sociedades anónimas que son subsidiarias de otras sociedades anónimas; una eficiencia similar puede obtenerse constituyendo separadamente un negocio que sea de propiedad de un solo individuo. La oposición a la Corporation sole como un tipo jurídico aceptable -una oposición que hace mucho murió en los estados unidos, pero que continúa en muchas jurisdicciones de Derecho Civil- proviene de una falla al apreciar este hecho. aunque el término “sociedad anónima” sugiere una entidad plural, la razón fundamental del modelo de separación de activos establecido para la sociedad mercantil no depende de la pluralidad en la propiedad de la empresa, y no existe razón alguna para insistir en la propiedad plural cuando se emplea dicho modelo”.
Podemos ver así como la separación de activos proporcionada por las sociedades tiene funciones muy importantes que trascienden a la existencia de una pluralidad de socios y la regulación de sus relaciones entre sí. La regulación de las sociedades no se limita a ser una regulación de modelos contractuales de reglas de interacción entre socios para el desarrollo de actividad empresarial.
[bookmark: _heading=h.ue531hphssvx]2.2. Otras objeciones a la unipersonalidad
existen algunas otras objeciones a la unipersonalidad que no se sustentan en la naturaleza contractual de la sociedad, aunque, como veremos, algunas de ellas se relacionan estrechamente con el argumento contractual. a continuación, nos referiremos sucintamente a ellas adelantando como conclusión general que, en nuestra opinión, estas objeciones no aportan elementos justificados para limitar una regulación permisiva de la unipersonalidad.
[bookmark: _heading=h.a1fy9psx6y5x]2.2.1. La esencia plural de la persona jurídica
Esta objeción sustenta que las personas jurídicas tienen como fundamento un sustrato plural de individuos. Bajo esta concepción, la única justificación para que el ordenamiento jurídico reconozca el surgimiento de una persona jurídica (así como las consiguientes autonomía patrimonial y capacidad de goce y ejercicio de derechos) es la existencia de la necesidad de coordinar intereses de una pluralidad de individuos. Desaparecida la pluralidad de individuos carece de sentido la personería jurídica. Puede notarse que este argumento no es sino una variación poco sutil del argumento contractual en contra de la unipersonalidad, al que nos hemos referido precedentemente, según el cual la justificación de la regulación de la sociedad sería entonces la regulación de intereses patrimoniales de colaboración conjunta entre varios sujetos. La diferencia es que el argumento reposa aquí en la supuesta naturaleza plural de la persona jurídica y no en la naturaleza plural del contrato.
El argumento es abordado en el considerando tercero de la Resolución de 21 de junio de 1990 de la dirección General de los registros y del Notariado (RJ/1990/5366) de España:
“el segundo argumento de la doctrina que pretende revocarse apela a la incompatibilidad entre la sociedad unipersonal y la esencia de la personalidad jurídica. (...) en el fondo, el argumento parece presuponer que la personalidad jurídica de las sociedades de capitales se funda necesariamente sobre su estructura corporativa, de manera que al faltar la pluralidad de socios que dicha estructura inicialmente requiere carecería de justificación la atribución de personalidad, debiendo decretarse el fin de la persona jurídica. Se trata, sin embargo, de una presuposición inexacta, tributaria en buena medida, de las concepciones “realistas” de la persona jurídica, hoy en franca decadencia. ‘El substrato de la persona jurídica corporativa no es la realidad asociativa en sentido sociológico a que apelan las tesis realistas, sino la unidad artificial de imputación “válidamente constituida” (...), que invocan las tesis Accionistas e instrumentalistas'”. (Énfasis en el original).
El abandono por parte de nuestro ordenamiento de las tesis realistas sobre la atribución de personalidad jurídica referidas en la cita previa es patente, al admitirse la EIRL, una persona jurídica diseñada para un único titular beneficiario, así como la atribución de personalidad jurídica a la fundación, una entidad que se desliga en forma definitiva de la persona o personas que realizaron el aporte patrimonial para su constitución. Aplicando el marco conceptual presentado por Hansmann y Kraakman al que nos hemos referido en el acápite 2.I.2.2. de este trabajo, podemos señalar que tanto la EIRL como la fundación son formas de personas jurídicas cuyas finalidades se vinculan directamente con la “separación de activos” antes que con la coordinación de intereses entre beneficiarios de la entidad.
No nos encontramos entonces ante un argumento atendible para limitar la unipersonalidad. Las personas jurídicas cumplen funciones que trascienden la coordinación de los intereses individuales de sus beneficiarios, por lo que la atribución de personalidad jurídica por parte de nuestro ordenamiento no se circunscribe a entidades que coordinen dichos intereses. Consideramos que los dos ejemplos citados (la EIRL y la fundación) demuestran que hay otras circunstancias en las que el ordenamiento ha considerado conveniente la atribución de personalidad jurídica. En tal sentido, coincidimos con Paolo Robilliard cuando señala:
“La existencia jurídica de la persona jurídica es independiente a la existencia jurídica de la persona o personas que, de ser el caso, la integren como parte de su sustrato personal. Ni la pluralidad de sujetos ni la existencia de un sustrato personal son elementos esenciales para la atribución de personalidad jurídica.
La atribución de personalidad jurídica es un ejercicio discrecional de las funciones del legislador, debiendo en todo caso tenerse como derrotero únicamente la necesidad de que el ente correspondiente goce de existencia jurídica independiente”
La personalidad jurídica como atribución del ordenamiento jurídico no es consecuencia entonces de la constatación de una realidad plural subyacente, sino de la existencia de una situación específica a la que el ordenamiento ha considerado conveniente rodear de los atributos propios de la personalidad jurídica, por razones que pueden ser marcadamente distintas a la ya mencionada pluralidad subyacente.
[bookmark: _heading=h.gpedjhy4urq5]2.2.2. La responsabilidad patrimonial universal
Esta objeción se basa en la concepción según la cual una persona responde con el íntegro de su patrimonio por las deudas que contraiga. Este concepto, elevado a la categoría de principio, sería un obstáculo conceptual para la sociedad unipersonal, porque ésta sería una forma de dividir el patrimonio de una misma persona, limitando las posibilidades de cobro de los acreedores, sean estos acreedores personales o vinculados a la actividad empresarial del sujeto. Al referirse a este argumento, la doctrina española cita el artículo 1911 del Código Civil español, que señala: “Del cumplimiento de las obligaciones responde el deudor con todos sus bienes, presentes y futuros”. Si bien es una regla general totalmente vigente en nuestro ordenamiento, no tiene un correlativo legislativo en el Perú similar al citado artículo del Código Civil español. 
Una primera observación es que la regla general de la responsabilidad patrimonial universal admite variadas excepciones. En nuestro ordenamiento, por ejemplo, no pueden dejar de mencionarse las normas sobre el fideicomiso, si elevamos esta regla general a la categoría de principio monolítico, el fideicomiso, figura de gran relevancia económica, constituiría una transgresión inaceptable.
Asimismo, el argumento tiene una respuesta evidente a nivel formal. La creación de una sociedad unipersonal conlleva la creación de una persona jurídica, es decir un sujeto de derechos distinto. No hay una partición del patrimonio individual, sino una transferencia patrimonial a otra persona, materializada a través del aporte. Dicho aporte para la creación de esta persona jurídica goza de las reglas generales de protección a los acreedores aplicables a cualquier transferencia patrimonial en nuestro ordenamiento.


La respuesta formal antes descrita puede ser cuestionada sosteniendo que, a pesar de existir dos personas distintas, se está violando la esencia del principio. Llevar este razonamiento al extremo, conllevaría la proscripción de la formación de personas jurídicas en las que se requiera un aporte, efectivamente, los aportantes de la persona jurídica estarían siempre fraccionando su patrimonio en posible perjuicio de acreedores. ¿Por qué entonces sí se permitiría la constitución de sociedades con varios socios y no sociedades unipersonales? La respuesta sería inequívocamente la idea de que, al existir pluralidad de socios, surge un interés amparable que no existe en la singularidad, esto nos lleva nuevamente a los diferentes cuestionamientos planteados a la idea de la sociedad -y más ampliamente la persona jurídica- exclusivamente entendida como una forma de coordinar intereses de una pluralidad de beneficiarios que han sido tratados en acápites anteriores.
Así, la llamada responsabilidad patrimonial universal no aporta argumentos atendibles para proscribir una regulación permisiva de la unipersonalidad.
[bookmark: _heading=h.nh2hsk3ify1p]2.2.3 Correlación entre poder y responsabilidad 
una objeción a la unipersonalidad parte de reconocer un supuesto principio según el cual la capacidad de gestión de una sociedad debe ir aparejada con una responsabilidad ilimitada este principio se rompería en la sociedad unipersonal que opte por organizarse bajo una forma de responsabilidad limitada, ya que habría un poder omnímodo concentrado en el socio único, protegido por la responsabilidad limitada.
La existencia de este supuesto principio se sustenta en las normas que asocian la administración de las sociedades colectivas y en comandita con las personas sujetas a responsabilidad ilimitada. en nuestro ordenamiento, por ejemplo, podríamos citar el artículo 270 de la Ley General de sociedades que atribuye a los socios de la sociedad colectiva la administración de la sociedad (aunque se admite disposición en contrario del pacto social), o el derecho de los socios colectivos de las sociedades en comandita a administrar la misma, derecho no atribuido a los socios comanditarios, que limitan su responsabilidad (reglas derivadas de los artículos 281 y 282 de la Ley General de sociedades).
el problema evidente de este argumento es que eleva a la categoría de principio lo que constituyen normas específicas de determinados tipos de sociedades. La concentración de poder en una sociedad puede producirse por la concentración de la tenencia de acciones o participaciones (o mecanismos adicionales, como los pactos de accionistas), con independencia de la forma societaria y, consiguientemente, con independencia de la limitación de responsabilidad de la persona que ejerce tal poder. en palabras de duque Domínguez:
“Otra de las objeciones ha sido que el reconocimiento por la ley de este tipo de empresas [se refiere a las empresas individuales de responsabilidad limitada] se opone al principio no formulado explícitamente de que el poder ilimitado para gestionar la empresa es inseparable de la responsabilidad ilimitada.

Pero la conexión entre dominio en la gestión de la empresa y responsabilidad ilimitada se viene poniendo en cuestión por la doctrina que, analizando más de cerca la realidad económica actual, no duda en calificar este principio como una incorrecta generalización de algunos fenómenos en el campo de las sociedades para elevarlo al rango de principio constitucional de la economía”.
[bookmark: _heading=h.fuymi6t1zw5e]3. La EIRL como alternativa a la unipersonalidad
En el Perú existe la figura de la EIRL a partir de la vigencia del Decreto Ley 21621, promulgado el 14 de septiembre de 1976. El artículo 1 de esta ley define a la EIRL como “una persona jurídica de derecho privado, constituida por voluntad unipersonal, con patrimonio propio distinto al de su Titular, que se constituye para el desarrollo exclusivo de actividades económicas de Pequeña Empresa, al amparo del decreto Ley 21435”.
La EIRL fue creada con la finalidad de permitir al empresario individual el acceso a una forma de limitar su responsabilidad, a la par que fomentar el desarrollo de la pequeña empresa, tal como señalan los considerandos de la norma un antecedente doctrinal innegable de la regulación de la EIRL en el Perú es el trabajo de Lucrecia Maisch von Humboldt, “empresa Individual de Responsabilidad Limitada. Proyecto de Ley tipo para América Latina”, publicado en 1970(27). en la primera parte de este trabajo, Lucrecia Maisch describe los antecedentes doctrinales y legislativos en torno a la limitación de responsabilidad del empresario individual, concluyendo que la solución jurídica adecuada para proveer del beneficio de la responsabilidad limitada al empresario individual es la EIRL. Ai respecto, es pertinente citar su comentario a una de las conclusiones del informe Anal de VII Congreso Internacional de derecho Comparado, en el que se trató, entre otros temas, el referido a la sociedad de un solo socio. en dicho informe el jurista holandés Haardt se pronuncia a favor de la regulación de la sociedad de un solo socio, conclusión comentada por Lucrecia Maisch de la siguiente forma:
“Coincidimos plenamente con el jurista holandés, en lo referente a la innegable existencia de las sociedades unipersonales y en la necesidad y urgencia de reglamentar el fenómeno, pero discrepamos totalmente de la solución acordada. si resulta imprescindible acordar la limitación de responsabilidad al empresario individual ¿Por qué hacerlo en una forma encubierta e indirecta? ¿Por qué valernos de una figura jurídica que tiene su perfecta aplicación cuando hay verdaderamente un elemento pluripersonal, y desfigurándola, adaptarla para un único titular?”.
La EIRL es entonces concebida como un mecanismo que permite canalizar el interés de limitar la responsabilidad del comerciante individual y fomentar la pequeña empresa, sin generar incoherencias conceptuales con la naturaleza de sociedad. Ello determina que sea regulada en una ley ajena a la que norma a las sociedades, a pesar de que las materias reguladas por ambas leyes respecto de las personas jurídicas a las que se refieren sean las mismas (por ejemplo normas sobre el acto constitutivo de estas personas jurídicas, su domicilio, nombre, responsabilidad, entre otras).

No se puede negar que la EIRL es una persona jurídica de amplia aceptación en el Perú. Las estadísticas que presentamos a continuación lo demuestran, si tomamos como universo la totalidad de sociedades y EÍRL inscritas a nivel nacional durante los años 2008 y 2009, vemos que el 29.5% del mismo está constituido por EÍRL, adicionalmente, podemos notar que, consistentemente a lo largo de los 24 meses analizados, se constituyen el doble de EIRL que de sociedades comerciales de responsabilidad limitada, siendo la sociedad anónima la única forma societaria más empleada que la EiRL.
Cabe entonces preguntarnos si la regulación de la EiRL hace innecesario el debate sobre una regulación permisiva de la unipersonalidad, sin restarle importancia a la EiRL como forma de canalizar el desarrollo de actividades empresariales por parte de empresarios individuales, importancia confirmada por las estadísticas antes citadas, consideramos que la regulación permisiva de la unipersonalidad es conveniente en nuestro ordenamiento. Ello porque la EiRL no es la forma única de canalizar los intereses de los empresarios individuales para el desarrollo de actividades empresariales a partir de una estructura jurídica que les permita limitar su responsabilidad. En efecto, a pesar de que la regulación de la EIRL en el Perú tiene aproximadamente 34 años es fácil notar que se siguen empleando las sociedades de favor. Como señala Paolo Robilliard:
“un muestreo muy simple de la realidad peruana nos permite encontrar indicios de la efectiva presencia del fenómeno de la constitución de sociedades de favor, en la experiencia del público en general, en la información disponible en los registros Públicos, en la comunicada por las empresas participantes en el mercado de valores, en la experiencia de los abogados especializados en empresas, y en las afirmaciones de las propias personas que optan por la constitución de sociedades de favor”. ¿Qué explica que la EIRL no sea suficiente para la canalización de los intereses del empresario individual? Consideramos que esta persona jurídica tiene algunas limitaciones.
una primera limitación a la solución de la EIRL es su asociación con actividades económicas de pequeña empresa. No puede perderse de vista que la EIRL, tal como ya se ha afirmado, fue creada sobre dos concepciones fundamentales: la limitación a la responsabilidad del empresario individual y el fomento de actividades económicas de pequeña empresa. La propia definición legal de EIRL señala que ésta se constituye para el desarrollo exclusivo de actividades económicas de Pequeña Empresa, al amparo del Decreto Ley 21435. si bien es cierto que el decreto Ley 21435 fue derogado y hoy no existen limitaciones de índole particular a las actividades que puede desarrollar una empresa que califique como micro o pequeña empresa en el marco de la legislación vigente, se mantiene la concepción generalizada según la cual la EIRL es una forma jurídica apropiada sólo para negocios de pequeña envergadura. Esta concepción no tiene hoy un sustento normativo, sin embargo consideramos que persiste al momento de escoger la forma jurídica para el desarrollo de actividad empresarial.

Otra limitación de la EIRL es que se requiere de un procedimiento de transformación para poder incorporar un interés de otro propietario. En efecto, la titularidad sobre el EIRL corresponde a una sola persona natural (llamada “Titular”) sin que sea posible que ésta integre los intereses de una colectividad de sujetos. Así, la sociedad de favor tiene como ventaja sobre la EIRL la posibilidad de incorporar en forma simple el interés de nuevos socios, mientras que en la EIRL dicha incorporación podría darse sólo luego de seguir un procedimiento formal de transformación.
Una tercera limitación para las EIRL es la prevista en el artículo 4 del decreto Ley 21621, según la cual sólo las personas naturales pueden ser titulares de una EIRL. 
Recordemos que la EIRL nace con la finalidad de dotar al empresario individual (persona natural) de un mecanismo que le permita limitar la responsabilidad. No es entonces un mecanismo previsto para personas jurídicas. De esta forma, los grupos empresariales que constituyen diferentes sociedades vinculadas para limitar riesgos no pueden valerse de la EiRL.
Consideramos que las limitaciones antes señaladas determinan que tenga sentido que nuestro ordenamiento realice las modificaciones necesarias para la admisión general de la unipersonalidad en las sociedades, sin perjuicio de que las sociedades de un solo socio coexistan en el ordenamiento con las EIRL. Puede argumentare que al menos dos de estas objeciones (la asociación con actividades de pequeña empresa y la imposibilidad de que una persona jurídica constituya una EIRL) podrían ser corregidas con modificaciones legislativas sencillas en la Ley de la EIRL, que no requerirían de la introducción de la sociedad unipersonal en nuestro ordenamiento, sin perjuicio de ello, consideramos que regular permisivamente la sociedad unipersonal es relativamente sencillo y permitiría a los empresarios individuales y grupos de empresas emplear una estructura para realizar actividades empresariales que goza de una aceptación universal, con la que podrían adaptarse fácilmente al surgimiento de una situación de pluralidad. esta apertura contribuiría a un ordenamiento flexible, que otorga múltiples posibilidades de organización. Serán finalmente los usuarios los que emplearán las formas de organización que sirvan mejor a sus intereses, además, el evidente uso de sociedades de favor en nuestro ordenamiento demuestra que hay situaciones en las cuales las EIRL, sin menoscabar su aceptación e importancia, no es considerada una estructura jurídica adecuada para emprendimientos empresariales unipersonales.
[bookmark: _heading=h.vceupkgn7ad6]4. Pautas para la apertura de la regulación societaria a la unipersonalidad
A lo largo de este trabajo nos hemos referido a la conveniencia de regular permisivamente la unipersonalidad. Antes de concluirlo, trataremos de forma sucinta las ideas centrales que consideramos deben tomarse en cuenta para regular en forma permisiva la unipersonalidad en el Perú. Para ello, usaremos como referente comparativo la directiva 89/667/CEE de la Comunidad Económica Europea y la recepción normativa que dicha directiva tuvo en España. La finalidad de este acápite no es analizar en forma exhaustiva todos los aspectos que requerían ser normados en nuestro ordenamiento para una adecuada recepción de la unipersonalidad en forma permisiva, sino establecer las líneas generales a partir de las cuales consideramos que debe realizarse este análisis.
Como cuestión general consideramos que la regulación de la sociedad unipersonal debe considerar normas especiales para este tipo de sociedades únicamente cuando ello sea estrictamente necesario. Como señala Paolo Robilliard:
“(...) una eventual admisión plena de las sociedades unipersonales en nuestro país, deberá cuidar que la unipersonalidad se constituya como un efectivo medio para añadir eficiencia al sistema empresarial, en lugar de condenársele al fracaso con una defectuosa regulación. Las alternativas irán desde la consideración de las sociedades unipersonales como algo absolutamente normal, hasta la imposición de fuertes mecanismos de control. Queda claro que nuestra elección se inclinaría hacia la primera opción, pero en definitiva se requiere un análisis cuidadoso de la conveniencia de imponer, por ejemplo, algún mecanismo de publicidad”.
Es cierto que las sociedades de favor parecen tener un costo muy bajo en nuestro ordenamiento, en el sentido que su uso es profuso y no parecen en la práctica ser materia de sanciones o conflictos específicos. Sobre esta base, una regulación gravosa de la unipersonalidad parecería destinada al fracaso, ya que no representaría una opción a la sociedad de favor. Sin perjuicio de esta constatación de orden práctico, nuestro análisis se centrará en la real necesidad de normas especiales para la unipersonalidad.
Nos referiremos a continuación a las formas societarias en las que consideramos debe regularse la unipersonalidad permisivamente, para luego analizar los alcances de esta regulación.
4.1 Formas societarias
un primer tema relacionado con la regulación permisiva de la unipersonalidad es si debe extenderse a todos los tipos societarios o sólo comprender algunos de éstos. Nuestra opinión es que la regulación permisiva de la unipersonalidad debe referirse exclusivamente a las dos formas societarias más empleadas, la sociedad anónima y la sociedad comercial de responsabilidad limitada. el fundamento de esta posición, desde nuestro punto de vista, es más práctico que conceptual: consideramos que reglas más permisivas sobre la unipersonalidad respecto de las otras formas societarias existentes en nuestro ordenamiento (la sociedad colectiva, la sociedad en comandita ordinaria, la sociedad en comandita por acciones, la sociedad civil ordinaria y la sociedad civil de responsabilidad limitada) no son necesarias. La falta de necesidad obedece a que se trata de formas societarias tipológicamente desarrolladas para coordinar la acción de varios socios. Basta por ejemplo señalar a las sociedades en comandita, concebidas como una forma de coordinación entre socios capitalistas (socios comanditarios) y socios industriales (socios colectivos). Tiene más sentido regular permisivamente la unipersonalidad en los tipos societarios que son empleados entre otras funciones para segregar activos (siguiendo el marco conceptual descrito en el acápite 2.1.2.2. de este trabajo), como la sociedad anónima y la sociedad comercial de responsabilidad limitada. 
Es relevante destacar que un importante sector de la doctrina considera que la unipersonalidad está conceptualmente vedada a las sociedades “personalistas”. Al respecto, resulta de sumo interés el considerando segundo de la Resolución de 21 de junio de 1990 de la Dirección General de los registros y del Notariado (RJ/1990/5366) de España:
“La primera consideración que debe hacerse conduce a desvirtuar el argumento que afirma la incompatibilidad entre el concepto de sociedad y la situación de unipersonalidad”. el argumento, en apariencia tan poderoso, se funda en una generalización injustificada. Bajo el concepto de sociedad se albergan realidades normativas muy distintas. el hecho de que algunas de ellas no puedan subsistir en situaciones de unipersonalidad no significa que las demás deban comportarse del mismo modo, dicho de otra manera: si bajo el concepto de “sociedad” tenemos presente el modelo de las sociedades personalistas el argumento se revela ciertamente implacable. en estos tipos sociales, el contrato de sociedad -que es un contrato básicamente obligatorio- despliega su eficacia produciendo derechos y obligaciones entre los socios, de modo que, la propia sociedad se asienta sobre ese entramado de relaciones obligatorias que, por definición, sólo es posible entre dos o más socios (actio pro socio). La sociedad en estos casos queda vinculada a las vicisitudes de su substrato personal. De ahí que pueda afirmarse que su personalidad jurídica -realmente imperfecta se articule sobre el principio de pluralidad. “El argumento que analizamos no puede extenderse, sin embargo, a las sociedades de capitales. en éstas, el contrato [que incluso puede faltar y verse sustituido por un acto unilateral de una persona jurídica pública (...)] tiene un carácter netamente organizativo. El contrato, en efecto, no tiene por objeto producir relaciones directas entre los socios, sino que, por el contrario, se halla dirigido a constituir una organización objetiva y a establecer sus reglas de funcionamiento”. Buena prueba de ello es que en esta clase de sociedades las relaciones no se entablan entre los socios, sino entre el socio y la sociedad. Se explica así que la personalidad jurídica de la sociedad -plena y completa- aparezca independizada de sus miembros y se asiente sobre el principio de unidad. El ente creado se separa de quienes le dieron vida y permanece inmune a sus vicisitudes”. (Énfasis en el original).
En el mismo sentido se pronuncia Alberto Alonso Ureba, al señalar: “En las sociedades mercantiles personalistas el contrato de sociedad despliega su eficacia produciendo derechos y obligaciones entre las partes, de modo que la sociedad se sustenta sobre esas recíprocas relaciones contractuales que sólo serán posibles en tanto subsistan al menos dos socios. En este sentido, el contrato fundacional subsiste durante la vida de la sociedad, determinando las relaciones de los socios entre sí (actio pro socio), así como el régimen estructural y de funcionamiento de la sociedad misma”.

Como ejemplos de esta afirmación, Alberto Alonso Ureba cita entre otras, disposiciones del derecho español bajo las cuales se requiere del acuerdo unánime de los socios para modificar el contrato de sociedad en sociedades personalistas (equivalentes, por ejemplo, al artículo 267 de nuestra Ley General de Sociedades que dispone la necesidad de un acuerdo unánime para modificar el pacto social de una sociedad colectiva) o disposiciones según las cuales la muerte del socio produce la disolución de la sociedad (equivalentes al artículo 408 de la Ley General de Sociedades en la parte que dispone que la muerte de un socio en la sociedad colectiva conlleva la disolución de la misma, aunque en nuestro ordenamiento se admite disposición en contrario del pacto social), concluyendo que “Todo ello hace imposible desde un punto de vista jurídico-negocial la sociedad personalista unipersonal, siendo unánime (sic) en este sentido la doctrina europea”.
Nosotros no compartimos esta opinión (tal como hemos señalado en el acápite 2.1.2.1. de este trabajo), al no considerar que el contrato que pueda haber dado origen a una sociedad personalista (o a cualquier sociedad) persista a lo largo de la vida de la persona jurídica originada. En nuestro ordenamiento, la existencia de reglas de corte personalista (como la disolución en caso de muerte de un socio o la necesidad de acuerdos unánimes para la modificación del pacto social) puede ser perfectamente replicada en los estatutos de sociedades anónimas o de sociedades comerciales de responsabilidad limitada (consideradas formas societarias “capitalistas”). En ese sentido, postulamos que, bajo la ley peruana, en cualquier tipo societario el contrato que pueda haberle dado origen se agota con la constitución de la sociedad. Lo que hace inconveniente la regulación de normas más permisivas de la unipersonalidad en los tipos societarios personalistas es que usualmente son empleados (sin descartar de llano otras funciones) para coordinar la relación entre socios. Si éste es su uso primordial, la regulación permisiva de la unipersonalidad no parece ser necesaria, bastando en estos casos la regla general que permite la unipersonalidad sobrevenida por un plazo que no exceda de 6 meses (artículo 4 de la Ley General de Sociedades). En conclusión, no se trata, desde nuestro punto de vista, de una diferencia ontológica en el destino del contrato que da origen a los tipos societarios, sino una consideración meramente práctica.
Cabe señalar que la Directiva 89/667/CEE de la Comunidad Económica Europea contempla en principio la regulación de la unipersonalidad para las sociedades comerciales de responsabilidad limitada (entidades equivalentes en cada país miembro, según el listado incluido en el artículo 1 de la directiva), pudiendo extender la misma a las sociedades anónimas (artículo 6). Tal ha sido el caso de España, que al adaptar su legislación societaria a la indicada directiva ha previsto la unipersonalidad para ambas formas societarias.
[bookmark: _heading=h.badq9ilfp0us]4.2 La necesidad de reglas especiales
Además de la pregunta sobre las formas societarias respecto de las cuales la unipersonalidad debe ser regulada permisivamente, cabe cuestionarse si la regulación requiere de normas especiales, es decir, una regulación aplicable exclusivamente a las sociedades que estén en una situación de unipersonalidad y no aplicable a la generalidad de sociedades.

Como referente, notamos que la directiva 89/667/CEE de la Comunidad Económica Europea establece pautas para la regulación de la unipersonalidad que contemplan inequívocamente determinadas normas especiales, relativa a limitaciones por el tipo de socio único o el número de sociedades unipersonales, la publicidad de la unipersonalidad, el funcionamiento de los órganos sociales en la sociedad unipersonal y la contratación con el socio único. a continuación, analizaremos la justificación de una regulación relativa a los rubros antes citados.
4.2.1 La limitación por el tipo de socio único o número de sociedades unipersonales
El artículo 2 de la directiva 89/667/CEE establece dos situaciones que pueden ser materia de regulación especial o sanciones por parte de los estados miembros de la comunidad: que una persona natural sea socio único de varias sociedades y que una sociedad (unipersonal o no) sea socio único de otra sociedad.
Para explicar esta disposición, conviene tomar en cuenta que la parte considerativa de la mencionada directiva establece la conveniencia de “prever la creación de un instrumento jurídico que permita limitar la responsabilidad del empresario individual en toda la Comunidad”. asimismo, se hace mención al programa de acción adoptado a favor de las pequeñas y medianas empresas. Dentro de esta línea de orientación, la directiva contempla que las situaciones antes descritas se encuentran fuera de la finalidad de la misma, por lo que pueden ser materia de regulación o sanciones.
La racionalidad de limitar que una persona natural sea socio único de varias sociedades, o que una sociedad sea socio única de otra, se relaciona, probablemente, con la intención de evitar un fraccionamiento patrimonial excesivo en perjuicio de los acreedores. La lógica implícita parecería ser que la sociedad unipersonal tiene como única finalidad ser un mecanismo que permita limitar la responsabilidad del empresario individual. Cualquier uso ulterior de mecanismo transcendería de su finalidad primordial. Por ello, no cabría que una sociedad constituya otra sociedad unipersonal. Asimismo, cuando el empresario individual ya haya logrado la limitación de responsabilidad mediante la constitución de una sociedad unipersonal, no sería justificable la constitución de otra sociedad unipersonal, que sólo tendría como finalidad un fraccionamiento patrimonial adicional de dicho empresario individual.
Cabe destacar que, en el Perú la versión original de la Ley de la Empresa individual de Responsabilidad Limitada (Decreto Ley 21621), imbuida en la misma filosofía de limitación de la responsabilidad del comerciante individual contemplaba ambas limitaciones. en efecto, el artículo 5 establecía que una persona natural sólo podía ser Titular de una EIRL (norma fue modificada en por la Ley 26312, publicada el 24 de mayo de 1994), permitiéndose desde entonces que una persona natural sea titular de más de una EIRL), mientras que, el artículo 4, vigente hasta la fecha, establece que sólo las personas naturales pueden ser titulares de una EIRL. Como hemos señalado en el acápite 3 precedente, consideramos que esta última es una de las limitaciones de la regulación actual de la EiRL en el Perú.
No consideramos justificable en forma alguna estas limitaciones. Es eficiente que el ordenamiento otorgue posibilidades a una persona, natural o jurídica, para organizar su negocio o negocios de la forma que estime más adecuada para la limitar su riesgo. Restringir a dicha persona a la posibilidad de constituir una sola sociedad unipersonal sería un claro desincentivo a emprender nuevos negocios que tengan niveles de riesgo distintos. Siendo beneficiario de un negocio en marcha de probada rentabilidad (desarrollado a través de una sociedad unipersonal), la incursión en nuevos desarrollos de dicha actividad o negocios independientes tendría que ser realizada a través de la misma sociedad (salvo que se recurra a constituir una sociedad de favor), con el consiguiente incremento de riesgo de la actividad rentable. Adicionalmente, se perderían beneficios adicionales, como la posibilidad de especialización, se restaría flexibilidad a la posibilidad de integración futura de socios a uno de los negocios, y el beneficio de la reducción del costo del acceso al crédito tratado en el numeral 2.1.2.2. precedente, establecer normas ciegas que busquen evitar fraccionamientos patrimoniales en las sociedades unipersonales (que, no puede dejar de notarse, son totalmente aceptados en las sociedades no unipersonales) agrega rigidez a la posibilidad de organizar la limitación del riesgo.
Por otro lado, la justificación de la defensa de los intereses de los acreedores sociales no es satisfactoria. No puede perderse de vista que son los acreedores los llamados a evaluar el riesgo involucrado en sus relaciones con la sociedad y los que están en mejor posición de desarrollar mecanismos de información eficientes, sin perjuicio de ello, el ordenamiento establece una serie de mecanismos específicos y de aplicación general para la protección de los acreedores de diverso origen: medidas de publicidad del capital, medidas de defensa de la integración del capital, extensión de la responsabilidad en caso de irregularidad por disminución del patrimonio neto, el levantamiento del velo societario, normas contra transferencias en fraude a los acreedores, entre otros.
desde la perspectiva de la protección a los acreedores, es mejor confiar en las reglas generales del ordenamiento que establecer normas generales que agreguen rigidez a las posibilidades de organización patrimonial de la actividad empresarial, inhibiendo el desarrollo de actividades empresariales al evitar una adecuada organización de la limitación del riesgo, como sería la prohibición a una persona natura de tener más de dos sociedades unipersonales, o la prohibición a una sociedad de constituir sociedades unipersonales. Por ello, no consideramos que deban existir limitaciones de este tipo en relación con la regulación de las sociedades unipersonales.
[bookmark: _heading=h.nb8jrih6rfu0]4.2.2 Publicidad
El artículo 3 Directiva 89/667/CEE establece la necesidad de dar publicidad a la situación de unipersonalidad de una sociedad y la identidad del socio único(40). La recepción de este extremo de la Directiva Comunitaria en España se ha instrumentado en los artículos 126 y 129 de la Ley de sociedades de Responsabilidad Limitada, normas aplicables también a las sociedades anónimas en España, estas normas señalan:
“Artículo 126. Publicidad de la unipersonalidad.
1. La constitución de una sociedad unipersonal de responsabilidad limitada, la declaración de tal situación como consecuencia de haber pasado un único socio a ser propietario de todas las participaciones sociales, la pérdida de tal situación o el cambio de socio único como consecuencia de haberse transmitido alguna o todas las participaciones, se harán constar en el registro Mercantil. En la inscripción se expresará necesariamente la identidad del socio único.
2. en tanto subsista la situación de unipersonalidad, la sociedad hará constar expresamente su condición de unipersonal en toda su documentación, correspondencia, notas de pedido y facturas, así como todos los anuncios que haya que publicar por disposición legal o estatutaria”.
“artículo 129. efectos de la unipersonalidad sobrevenida.
Transcurridos seis meses desde la adquisición por la sociedad del carácter unipersonal sin que esta circunstancia se hubiere inscrito en el registro Mercantil, el socio único responderá personal, ilimitada y solidariamente de las deudas sociales contraídas durante el período de unipersonalidad, inscrita la unipersonalidad, el socio único no responderá de las deudas contraídas con posterioridad”.
Puede notarse que la regulación española obliga a la publicidad registral de la unipersonalidad originaria o sobrevenida (incluyendo el nombre del socio único asi como la posterior y eventual reversión de la unipersonalidad) y en la documentación de la sociedad (en forma similar a la publicidad de la situación de liquidación prevista en el artículo 413 de nuestra Ley General de sociedades). La sanción por incumplir con la disposición sobre la publicidad registral es sumamente seria: si transcurren seis meses sin la debida inscripción registral el socio único perderá el beneficio de la limitación de responsabilidad mientras dure la omisión.
Rodrigo uría, aurelio Menéndez y Juan Luis Iglesias señalan en relación al artículo 126.2 de la Ley de sociedades de responsabilidad Limitada:
“Con ello, se pone de manifiesto una particular preocupación del legislador por conseguir una auténtica transparencia en todas las situaciones de unipersonalidad, lo que no ha de ser entendido como una manifestación de desconfianza frente a las sociedades de un solo socio sino como expresión de una convicción de que el conocimiento de esas situaciones siempre es interesante para el tercero”.

Nosotros no consideramos que sea eficiente exigir la publicidad de la unipersonalidad, ni a nivel registral ni en los documentos de la sociedad. Consideramos que el costo de implementar estas medidas excede largamente sus beneficios. si bien pude resultar “interesante” para el tercero conocer la situación de unipersonalidad de una sociedad, no puede dejar de tomarse en cuenta que, en caso el tercero opte por contratar con dicha sociedad, sabrá que ésta es una entidad patrimonialmente autónoma de su socio único, por lo que (salvo situaciones excepcionales) los activos relevantes para respaldar el cumplimiento de las obligaciones que pueda asumir la sociedad serán exclusivamente los que se encuentren en su patrimonio. El número de socios de la sociedad no alterará esta conclusión, y es el acreedor el que está en mejor posición para evaluar sus riesgos.
Puede argumentarse que la situación de unipersonalidad determina que la sociedad esté expuesta al abuso del socio único, ya que éste detenta un poder omnímodo no sujeto al contrapeso de la existencia de socios adicionales. Ello justificaría las normas de publicidad señaladas, ya que éstas pondrían sobre aviso a los terceros potenciales contratantes de este riesgo y los llevarían a tomar mayores precauciones. No consideramos que este riesgo justifique los costos derivados de la publicidad. el riesgo de incumplimiento contractual derivado de un manejo indebido de la sociedad no tiene relación directa con el número de socios. el mismo riesgo puede existir en sociedades en las que haya un claro interés mayoritario o en sociedades en las que haya una cúpula administrativa sin los adecuados controles. Los acreedores son los que están en mejor situación para desarrollar políticas de seguridad para la contratación y sistemas de información marcadamente más eficientes que un sistema que exclusivamente permita conocer la situación de unipersonalidad de una sociedad. Reiteramos que consideramos que los costos de un sistema de publicidad de la unipersonalidad como el establecido por la legislación española excederían largamente sus beneficios. Por otro lado, la sanción impuesta por el artículo 129 de la Ley de sociedades de responsabilidad Limitada española a la falta de publicidad oportuna de la unipersonalidad nos parece desmedida porque, como hemos señalado, la unipersonalidad en sí no altera la situación patrimonial de la sociedad. Por ello, eliminar el beneficio de la responsabilidad limitada en casos en los cuales no se cumpla con dar publicidad oportuna a la unipersonalidad no guarda relación con los eventuales efectos de dicha omisión.
[bookmark: _heading=h.u57wkw8yxo3s]4.2.3 Funcionamiento de los órganos sociales
También se discute la necesidad de regulación especial en relación con el funcionamiento de la sociedad unipersonal. ¿se requieren normas especiales para el funcionamiento de los órganos sociales? La Directiva 89/667/ CEE se limita a señalar en su artículo 4 que el socio único ejercerá los poderes atribuidos a la junta general, y que sus decisiones en dicho ámbito deberán constar en un acta o por escrito. Por su parte, el artículo 127 de la Ley de sociedades de responsabilidad Limitada española señala:

“Art. 127. decisiones del socio único.
En la sociedad unipersonal de responsabilidad limitada el socio único ejercerá las competencias de la Junta General, en cuyo caso sus decisiones se consignarán en acta, bajo su Arma o la de su representante, pudiendo ser ejecutadas y formalizadas por el propio socio o por los administradores de la sociedad”.
Como cuestión general, el funcionamiento de los órganos de una sociedad no se debe ver afectado por la situación de unipersonalidad. tal como señalan rodrigo uría, Aurelio Menéndez y Juan Luis iglesias: “aún cuando puedan comportar algunas particularidades de funcionamiento en materia de órganos sociales, las situaciones de unipersonalidad no afectan a la subsistencia de la estructura orgánica propia del tipo social del que se trate”.
Coincidimos en considerar que la estructura y el funcionamiento de los órganos sociales no se ven alterada en forma alguna por la unipersonalidad. El artículo 125 de nuestra Ley General de sociedades aclara que la junta puede ser celebrada cuando las acciones representadas en la junta pertenecen a un único titular. en el caso de las sociedades unipersonales, dicho titular constituirá una junta universal, por lo que podrá exonerarse del requisito de convocatoria. sin perjuicio de lo indicado, nada obsta para que se regule expresamente la posibilidad de consignar por escrito las decisiones del socio único adoptadas fuera de una junta general, en forma similar a las decisiones del Titular de una EIRL (artículo 40 de la Ley 21621).
[bookmark: _heading=h.bjzrq21lab2n]4.2.4 Contratación con el socio único 
La Directiva 89/667/CEE también trata la regulación de la eventual contratación del socio único con la sociedad. En su artículo 5 la directiva establece que los contratos celebrados entre el socio único y la sociedad representada por éste deberán constar en un acta o por escrito, agregando que los países miembros pueden exonerar de este requisito a los contratos referidos a operaciones corrientes celebradas en condiciones normales.
Por su parte, el artículo 128 de la Ley de sociedades de Responsabilidad Limitada en España(45) extiende los alcances de la mencionada directiva, no sólo a los contratos en los que la sociedad unipersonal es representada por el socio único, sino a cualquier contrato celebrado entre dicho socio y la sociedad. Los puntos centrales de esta norma son los siguientes: (i) los contratos deben constar por escrito o en la forma documental prescrita por ley y serán transcritos en un libro- registro; (ii) la memoria anual deberá hacer referencia a estos contratos y sus condiciones (y la memoria deberá ser depositada conforme a ley); (iii) en caso de insolvencia del socio único o de la sociedad unipersonal, no son oponibles a la masa los contratos que no hayan cumplido con los requisitos señalados en los puntos (i) y (ii) precedentes; y, (iv) el socio único responderá frente a la sociedad de las ventajas que haya obtenido en perjuicio de ésta con estos contratos, por un plazo de dos años.
Como puede apreciarse, la norma española trasciende el mandato de la directiva comunal al establecer que todos los contratos con el socio único están sujetos a un estricto mecanismo de publicidad, sin el cual no son oponibles en caso de insolvencia de la sociedad o de su socio único. Estos mecanismos de publicidad se basan en la memoria (sujeta a publicidad, de conformidad con la ley española) y un registro societario creado al efecto, llamado libro-registro.
La contratación entre la sociedad y sus socios, lógicamente, puede estar sujeta a conflictos de intereses, este tipo de contratos pueden ser pactados en condiciones desventajosas para la sociedad aprovechando la influencia directa o indirecta que los socios tienen en los órganos de la sociedad, lo que perjudica a otros socios (de haberlos) y a los acreedores de la sociedad. Sobre esta base, cabe preguntarse si se justifican normas particulares para el caso de las sociedades unipersonales. sin ánimo de ser exhaustivos consideramos que en principio puede justificarse alguna norma que, en la línea de la directiva citada, dé seguridad sobre la existencia y contenido de los contratos. La norma puede basarse no sólo en la imposición de la forma escrita para estos contratos (en especial los que no se refieran a las operaciones habituales de la sociedad), sino en algunas seguridades adicionales como la exigencia de fecha cierta o formalidades como la escritura pública, cuando la magnitud del contrato la amerite. En el entendido que los contratos con el socio único no se producirían con especial frecuencia, consideramos que el costo de imponer estas formalidades no sería especialmente alto y el beneficio de las mismas puede justificarlas.
[bookmark: _heading=h.dpb1rhjsu36q]5. Conclusión
Las sociedades cumplen funciones fundamentales en la organización de la actividad empresarial en cualquier economía moderna. En nuestro ordenamiento ha imperado tradicionalmente la concepción según la cual dichas funciones se relacionan exclusivamente con el establecimiento de reglas para la organización del desarrollo de la actividad empresarial por un conjunto de sujetos. se soslaya así una evidente función de las sociedades: ser instrumentos altamente eficaces para la separación de activos (tal como este término es entendido por Hansmann y Kraakman) y, por ende, para la organización del riesgo en la actividad empresarial. se pierden de vista, así, aspectos fundamentales de la organización empresarial moderna como la responsabilidad limitada del socio frente a las deudas de la sociedad y la imposibilidad de los acreedores del socio de acceder a los bienes de la sociedad para hacerse cobro de sus acreencias. 
Un efecto de esta visión altamente limitada de las funciones que cumplen las sociedades es una regulación recelosa de la unipersonalidad, que la admite sólo en circunstancias claramente excepcionales. Esta concepción nacida de una visión unívoca de la funcionalidad de las sociedades ha encontrado su sustento doctrinal tradicional mayoritariamente en la atribución de naturaleza contractual a la sociedad, atribución que muchas veces no distingue el acto constitutivo de una sociedad de la persona jurídica que surge del mismo. el argumento contractual (y algunos otros argumentos menos empleados) en contra de la unipersonalidad no aportan, desde nuestro punto de vista, elementos para justificar una regulación que limite la unipersonalidad. Así, el pleno reconocimiento de que la declaración unilateral de una persona es un hecho jurídico al que puede atribuírsele (en forma general y no excepcional) la potencialidad de crear una sociedad beneficiaría en forma general a la regulación de la organización empresarial en el Perú, al darle un nuevo canal de expresión al uso de las sociedades para funciones asociadas a la separación de activos, sin tener que recurrir a las sociedades de favor ni a la EÍRL.
La EÍRL, si bien constituye una valiosa forma jurídica para el desarrollo de actividad empresarial individual, tempranamente introducida en el Perú, muestra limitaciones en su regulación relacionadas con la asociación con actividades de pequeña empresa, la prohibición de su uso por parte de personas jurídicas (lo que limita altamente su uso para los grupos de empresas) y los costos de su adaptación a esquemas futuros de pluralidad de beneficiarios. Estas limitaciones, unidas al convencimiento de que el ordenamiento daría un beneficioso paso hacia la flexibilidad al extender la unipersonalidad a una forma de organización de uso generalizado y universal como la sociedad, nos llevan a concluir que nuestro ordenamiento debe regular en forma permisiva la unipersonalidad.
A partir de un análisis inicial, consideramos conveniente que la unipersonalidad se regule en forma permisiva respecto las sociedades anónimas y las sociedades comerciales de responsabilidad limitada, al ser las formas societarias más empleadas en la actualidad y asociarse con mayor intensidad a la función de separación de activos que otras formas societarias. Asimismo, no consideramos que se requieran normas particulares especialmente complejas que sean aplicables a las sociedades unipersonales exclusivamente. Así, no consideramos justificables limitaciones al número de sociedades unipersonales que puede constituir una misma persona, limitaciones por el tipo de socio único (persona natural o jurídica), ni reglas especiales de publicidad de la unipersonalidad. El funcionamiento de la junta y la forma de instrumentar sus acuerdos podría, en el caso de la unipersonalidad, justificar alguna norma particular. Adicionalmente, conviene analizar con mayor detenimiento qué tipo de reglas adicionales se requerirían para evitar problemas derivados de la contratación del socio único con la sociedad. sin perjuicio de ello, en ambos casos consideramos que, de determinarse la conveniencia de una regulación particular, ésta sería mínima.
No podemos concluir estas líneas sin señalar que un análisis de la regulación permisiva de la unipersonalidad siempre ha generado comentarios relativos a determinadas contradicciones o imprecisiones semánticas, como aquella contradicción explícita en el término “sociedad unipersonal” o la imprecisión del término “pacto social” si éste se es configurado por un acto jurídico unilateral. Al respecto, es evidente que las instituciones jurídicas evolucionan en el tiempo según su uso, variando muchas veces sus significados y funciones primigenias. Instituciones mercantiles de evidente vigencia e importancia actual como la letra de cambio solo guardan extraños rezagos legislativos de sus funciones iniciales (en el caso de la letra de cambio, funciones vinculadas a una relación tripartita de cambio monetario, seguridad en el desplazamiento de valores y financiamiento). Si entendemos el oxímoron como una figura retórica en la que se combinan dos términos de significados contrapuestos que originan un nuevo sentido, podemos señalar que la “sociedad unipersonal” es un bello y necesario oxímoron jurídico.








